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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N° 1307 
05001310501320190054100 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GLORIA AMANDA 
CASTRO en contra de PORVENIR S.A., UGPP, MINISTERIO DE HACIENDA, 
DEPARTAMENTO DE CALDAS, DIRECCIÓN DE SALUD TERRITORIAL DE SALUD DE 
CALDAS Y LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIO SUCIO, se pone en 
conocimiento de las partes por el término de TRES (3) DÍAS, las respuestas remitidas por 
Colpensiones, visibles en los PDF 58 a 60 del expediente digital, el cual puede ser consultado 
haciendo clic aquí.  
 
Revisada la documental aportada por Colpensiones, se advierte que la entidad había atendido 
el requerimiento del Despacho a través de memorial radicado en la oficina de apoyo judicial el 
día 01 de junio de 2022, siendo procedente entonces, CERRAR el incidente de sanción iniciado 
en providencia anterior, sin necesidad de generar consecuencias adversas en su contra.  
 
En relación con el Ministerio de Hacienda, se constata que pese a haber recibido el oficio 
N°1058 en su correo de notificaciones judiciales, aún no ha emitido pronunciamiento al 
respecto, el cual es de suma importancia para decidir de fondo el presente asunto teniendo 
en cuenta las contradicciones en las que ha incurrido la entidad desde la contestación de la 
demanda e inclusive, en la respuesta remitida el día 15 de junio de 2022, pues se indica que 
la señora Gloria Amanda tiene derecho a un bono pensional tipo A modalidad 2, donde el 
emisor y único contribuyente es el Hospital Departamental San Juan de Dios de Riosucio-
Caldas E.S.E, pero en su liquidación solo se relacionan 96 semanas.  
 
En consecuencia, se ordenará dar apertura al incidente de sanción, concediéndole nuevamente 
el término de dos (2) días, para que atienda la solicitud del Juzgado, aclarando las 
contradicciones de sus respuestas, o en su defecto, le indique las razones por las cuales no ha 
dado cumplimiento a lo requerido. Para mejor proveer, adiciónese y remítase nuevamente el 
oficio. 
 
En tal virtud, deviene necesario reprogramar la diligencia judicial –audiencia de trámite y 
juzgamiento- que se había programado para el 29 de julio de 2022, para el próximo 28 de 
septiembre de 2022 a las 3:00pm. 
 
En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CERRAR el incidente de sanción a COLPENSIONES, por haber atendido el 
requerimiento del Despacho. 
 
SEGUNDO: INICIAR incidente de sanción en contra del MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 
 
TERCERO: CONCEDER EL TÉRMINO DE DOS (2) DÍAS a dicha entidad, para que aporte la 
información solicitada por el Despacho, o en su defecto, le explique las razones por las cuales 
no ha dado respuesta a lo peticionado mediante oficio N°1058.   
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de ambas entidades la 
presente decisión. Al Ministerio de Hacienda, envíesele para mejor proveer, el oficio al que no 
ha dado respuesta.  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmX1uu1rE9NAmBl0_1_tjT8B7vE-zksbvkeF9e7yqt6mwQ?e=phwSjz
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QUINTO: REPROGRAMAR la audiencia de trámite y juzgamiento para el próximo 28 de 
septiembre de 2022 a las 3:00pm. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 
CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
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